
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal  

SECRETARIA 
A Despacho del señor Juez, informando que la señora DIANA MARTINEZ en 
calidad de hija del señor EULOGIO MARTINEZ RUIZ, solicita el pago de depósitos 
judiciales, dentro del presente proceso, el cual se encuentra terminado por pago 
total de la obligación. Queda para proveer.  
 

Palmira Valle, Dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario  
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE, DOS (2) DE MAYO DE 2022 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0445 
RADICACION No. 2019 - 00085 - 00 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, observa este 
despacho judicial que la señora DIANA P. MARTINEZ, solicita el pago de depósitos 
judiciales existentes, a favor del señor EULOGIO MARTINEZ RUIZ, como quiera 
que este falleció, quedando un excedente dentro de los dineros retenidos en el 
proceso.  
 
Ahora bien, verificado el portal de depósitos judiciales, se encuentra la existencia de 
un titulo judicial por valor de $242.251.oo Mcte. No obstante, no es posible acceder 
al pago del mismo, como quiera que no se ha acreditado el fallecimiento del señor 
MARTINES RUIZ (Certificado de defunción), ni familiaridad de la peticionaria 
(Registro civil de nacimiento), así como tampoco la iniciación del trámite sucesoral, 
el cual se torna necesario ante el presunto fallecimiento del demando; pues este 
dinero, como activo, entra a ser parte de la masa hereditaria.  
 
Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: NEGAR el pago de los depósitos judiciales solicitados por la señora DIANA 
MARTINEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  

 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 049 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     09 de mayo de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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